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FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara: El domingo 04 de mayo se celebran 125 años de estudio  

y trabajo de la escuela agrotécnica Las Delicias, de Gobernador  

Etchevehere. En la ocasión se inaugurará el museo, habrá patio de comidas  

típicas regionales, números musicales y bailables.   

Es importante acompañar en la ocasión a esta escuela que otorga el título  

de Técnico en Producción Agropecuaria y tanto ha hecho por nuestras  

comunidades, cimentando el estudio, el trabajo y la producción en nuestra  

región.  


